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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2022-0145-R

Riobamba, 28 de julio de 2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0145-R. 

 

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles veintisiete  de julio de

dos mil veintidós; trató el punto 7.- Ordenanzas en Discusión: - Segunda Discusión de la Ordenanza para

el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento del Emprendimiento, la Economía Popular y Solidaria, y el

Comercio Justo en el cantón Riobamba: 

  

Al respecto, luego del tratamiento del contenido de la ordenanza, por la moción presentada por la Ing.

Martha Simbaña, Concejala del cantón, que: “Concejo Municipal, Apruebe en Segunda Discusión la

Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento del Emprendimiento, la Economía Popular y

Solidaria, y el Comercio Justo en el cantón Riobamba”; con diez votos a favor de los presentes, por

mayoría, RESOLVIÓ: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y

Fortalecimiento del Emprendimiento, la Economía Popular y Solidaria, y el Comercio Justo en el cantón 

Riobamba. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 
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Señor Licenciado

Galo Alfonso Reinoso Monar

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Jaime Gustavo López Martinez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor

Luis Abraham Naranjo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Luis Alfredo Carvajal Novillo

Concejal del Cantón Riobamba
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Señor Ingeniero

Marco Vinicio Portalanza Chavez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Sinaluisa Lozano

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora

Maria Carmelina ati Aucancela

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera

Maria Nathalia Urgilez Zabala

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Martha Piedad Simbaña Remache

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster

Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina

Directora General de Comunicación
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señor Magíster

Franklin Javier Sotomayor Salgado

Director General de Gestión de Planificación
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